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RES. H N°

EXPTE. N° 4.025/13

VISTO:

La Res. H N° 0200-16 mediante la cual se designa a los miembros del
Tribunal que tendrán a cargo el estudio de la Tesis de Licenciatura en Ciencias de la
Educación de la alumna MARÍA MAGDALENA MACIEL, LU N° 708.991, y la Res. H
N° 1072-16 por la cual se establece la constitución del mismo a efectos de evaluar la
defensa oral y proceder a la calificación final de la Tesis; y

CONSIDERANDO:

Que en las mencionadas Resoluciones se consignó erróneamente el nombre
del Tema de Tesis, por lo que corresponde su rectificación;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- MODIFICAR las Res. H N° 0200-16 y Res. H N° 1072-16, en el
sentido de dejar aclarado que el nombre correcto del Tema de Tesis de Licenciatura
en Ciencias de la Educación presentada por la alumna MARÍA MAGDALENA
MACIEL, LU Nü 708.991, es: "EL PENSAMIENTO SOCIOPOLÍTICO DE MANUEL
BELGRANO Y SU IMPRONTA EN LA GÉNESIS DE LA EDUCACIÓN
SISTEMATIZADA".

ARTICULO 2°.- DEJAR establecido que la emisión de la presente Resolución no
modifica la fecha de egreso de la alumna de referencia.

ARTICULO 3°.- NOTIFICAR a la alumna interesada, Director de Tesis, Escuela de
Ciencias de la Educación, Dirección de Alumnos y Boletín Oficial.
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